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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) PENAL DEL CTRCUITO
LEY 600 DE 2000

Calle 16 N° 7-39 Piso 3 Edificio Convida Bogotá D. C.
Correo Electrónico: notifioit cendo udicíal.

Radicado:           1100131040562013-00066
Acusado:           Héctor José Buitrago Rodríguez

Héctor Gemán Buitrago Parada
Delito:                Homicidio en persona protegida

lnforme Secretarial:  Bogotá,  D.C.,10 de febrero de 2022. AI Despacho de la señora Juez
infómando  que  se  recibió  petición  por  parte  del  Juzgado  Tercero  (3)  Adminjstrativo  del
Circuito de Yopal, donde requiere se le brinde copia de la actuación surtida en este Juzgado
dentro del proceso de la referencia.  Sírvase Proveer.

?E#X#Dm*TAovTffo:NDREA` JOYA TORO
Secretaria

JULIETH

JUZGADO CTNCUENTA Y SEIS (56) PENAL DEL CIRCUTTO
Bogotá, D.C., diez (10) de fébrero de dos míl  veintidós (2022)

Atendiendo  el  infome  secretarial  y  de  conformidad  con  lo  nomado  en  la  Ley  1755  de
2015  y el  Decreto  Legislativo 491  del  28  de marzo  de  2020  artículo  5°,  estando  dentro  del
témino  este Juzgado  procede  a dar respuesta a  la petición  radicada por parte  del  Juzgado
Tercero   (3)   Administrativo   del   Circuito   de  Yopal,   infomando  que  revisado   los   libros
índices y radiadores  que  maneja el  Despacho,  se  observa que  el proceso  fue remitido a los
Juzgados  Penales  del  Circuito  de  Yopal  -  Casanare  y  le  correspondió  conocer  al  Juzgado
Tercero (3) Penal del Circuito de Yopal -Casanare.

Por taT`to,  como  quiera que  lo que  se  solicita  es  la  copia  auténtica  de  la  sentencia proferida
en contra de los señores Héctor José Buitrago Rodríguez. alias Paíro'# y Héctor Germán
Buitrago  Parada  alias Marfi.n  Z,/a#os,  se remite  copia  simple  de  la  sentencia  que  reposa
en  los  archivos  del  Juzgado y se ordena remitir  la soljcitud al  Juzgado Tercero (3)  Penal  del
Circuito   de   Yopal   -   Casanare,   atendiendo   que   no   es   posible   brindar   la   infórmación
requerida, por cuanto la actuación ya no reposa en este Despacho.

Comuníquesele  la  deteminación  al  Juzgado  Tercero  (3)  Administrativo  del  Circuito  de
Yopal  y  alléguese  la  constancia  de  remisión  por  competencia  de  la  solicitud  al  Juzgado
Tercero (3) Penal  del  Circuito de Yopal  -Casanare.


